1º CONCURSO DE PESCA VARIADA CON EMBARCACION

5 de octubre 2008
RAMALLO 2008



El evento de Pesca deportiva embarcada en río, más apasionante del norte de la provincia de Buenos Aires. Importantes premios

Consultas telefónicas: 03407-422412
Inscripciones: Club Náutico de 14 hs. a 19 hs.

Inscripciones vía correo electrónico: produc@ramallo.mun.gba.gov.ar

PROGRAMA OFICIAL DEL  1º CONCURSO DE PESCA VARIADA CON EMBARCACION 
“RAMALLO 2008”
Domingo 05
08,00 hs.- Recepción e inscripción de Pescadores.
10,00 hs.- Largada: Concurso pesca variada con embarcación.
16,00 hs.- Regreso embarcaciones.
17,00 hs.- Entrega de premios. 
1º EDICION CONCURSO DE PESCA VARIADA CON EMBARCACION

RAMALLO 2008

REGLAMENTO:

1 – LA 1º EDICION DEL CONCURSO DE PESCA  VARIADA  CON EMBARCACION  RAMALLO 2008,  se realizara en Ramallo, provincia de Buenos Aires, Republica Argentina, se regirá por el presente reglamento y será organizado por el Club Náutico, la Subsecretaria de Turismo y la Secretaria de Desarrollo Local de la Municipalidad de Ramallo. Cumpliendo como objetivo la pesca deportiva y la promoción  de la ciudad de Ramallo como destino turístico. 
2 – AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Será aplicada por el fiscal general, quien  es la autoridad máxima de la competencia y podrá designar y facultar a fiscales  de zona   y costa, mesa de control y demás colaboradores. 
3 – FISCAL GENERAL Y FISCALES DE ZONA: El fiscal general  de la 1º EDICIÓN DE PESCA VARIADA CON EMBARCACIÓN “RAMALLO 2008”,  tendrá las siguientes funciones y facultades.
a) Interpretar y aplicar el presente reglamento.

b) Aplicar las sanciones previstas en el mismo.

c)  Designar a los fiscales de zona, autoridades de mesa y colaboradores.

d) Efectuar la largada de las embarcaciones.

e) Determinar y/o modificar las zonas de pesca y parque cerrado, en concordancia con las autoridades de Prefectura Ramallo.

f) Resolver todas las cuestiones atinentes al concurso previstas o no, en el presente reglamento, pero que surjan del mismo. Sus resoluciones podrán ser verbales o escritas teniendo fuerza ejecutiva y sin recurso alguno que suspenda la ejecución del acto o de la orden.

FISCALES DE ZONA: serán designados por el fiscal general, siendo sus facultades  las establecidas en los incisos a y b y todas las demás que delegue el fiscal general.
4 – FECHA DEL CONCURSO:   La fecha estipulada  para el concurso de pesca  variada con embarcación  es el  domingo  5 de Octubre, desde las 10 hs, finalizando el mismo día a las 16 hs.  Dejando debidamente establecido que la concentración, verificación y cierre de inscripción será el mismo día domingo a las 9 hs. Si por cuestiones meteorológicas adversas no se puede realizar. La Secretaria de Desarrollo Local  y el fiscal general, conjuntamente con prefectura podrán   reprogramar la fecha y anunciar un nuevo día de realización. 
5 –PESCADORES: Podrán participar del concurso, todos los pescadores  deportivos nacionales o extranjeros que no estén inhabilitados por  entidades de pesca del país

Los pescadores deberán cumplir con las reglas del arte de pesca deportiva, manteniendo buena conducta, respeto  y decoro, evitando en todo momento molestar a otros participantes. La violación a las normas de buena conducta podrá ser sancionada por las autoridades conforme con la gravedad del caso.
Quedan inhibidos de participar en el concurso todos los miembros del gabinete municipal de la Municipalidad de Ramallo.
6 – EQUIPOS: La pesca se efectuara por equipos. En cada equipo podrán participar 3 (tres) pescadores, pudiendo contratar un servicio de guía de la ciudad o de la zona, quien no podrá ejercer el arte de  de la pesca, si el equipo estuviera integrado por 3  (tres) personas. Los equipos no podrán estar formados por más de 3 (tres)  personas, ni menos de 2 (dos) personas.

7 – INSCRIPCIÖN: la inscripción  para participar del concurso se hará en los lugares  habilitados por la Secretaria de Desarrollo Local: en el acto de inscripción se entregara a cada uno la constancia de inscripción con los datos del mismo. Contra la entrega de esa constancia  se retirara  en el lugar y horario que se fije la secretaria, los siguientes elementos, reglamento, adhesivo con el número de equipo para ser colocado en el lugar y demás elementos que se utilizaran durante el concurso. 
La inscripción de los equipos se cerrara el día domingo 05 de octubre a las 9 hs. 
Costo de la Inscripción: para equipos participantes  es de $ 220.- pesos. 
8 – ELEMENTOS DE PESCA Y NAVEGACION:   Los participantes podrán utilizar cualquier tipo de embarcación para su transporte, que deberá  encontrarse en condiciones óptimas de flotabilidad y navegación, pudiendo ser rechazada por Prefectura Naval Argentina y obligada a abandonar la prueba si no cumple estos requisitos. En este caso la Subsecretaria de Turismo-Secretaria de Desarrollo Local no será responsable y por lo tanto no corresponde la devolución de la inscripción ni resarcimiento alguno.

Cada pescador deberá usar caña y reel, con nylon monofilamento de hasta 0,50 mm: tanza de hasta 1,50 mm, con un máximo  de  2 (dos) anzuelos de cualquier medida, elemento para extracción de piezas, Ejemplo: lazo, copo, etc. Queda prohibido la tenencia o uso de bichero. Esta permitido tener de reserva una caña y un reel por equipo, sin que este se encuentre acoplados. La carnada será a elección del pescador, quien se le deberá proveer por sus propios medios.

Esta prohibido la tenencia a bordo de artículos  de pesca que no son considerados de uso deportivo: (Ejemplo: pajetas, espineles, arma de fuego, etc.).

9 – ZONAS DE PESCA, GRUPOS: el concurso de pesca se llevara a cabo en el Rió Paraná, dentro de la cancha que fije el fiscal general con la colaboración de los demás fiscales. 
Los grupos se establecerán en cuenta de la potencia  de los motores  de las embarcaciones y el orden para las inscripciones es el siguiente:

Grupo A:

De 02 HP a 40 HP.

GRUPO B:

De 41HP a 80 HP

GRUPO C:

Más de 81 HP

10 – PARQUE CERRADO: Las embarcaciones se encontraran en parque cerrado correspondiéndole a cada  grupo. Los que serán limitados a efectos de la verificación, control de las embarcaciones y el ordenamiento de la largada.

Una vez verificadas las embarcaciones no podrán abandonar el parque cerrado, salvo causa justificada y autorizado por el fiscal general. La presencia en parque cerrado será verificada por los fiscales de grupo al que la embarcación corresponde, conformando estos una planilla la que constara su presencia. Los equipos que no hayan sido verificados, no podrán comenzar la pesca hasta tanto no sena habilitados por el fiscal correspondiente en su zona de pesca.

11 – LARGADA: El grupo A largara a las 10 hs, Grupo B a las 10,10 hs, y el  Grupo C a las 10,20 hs. 
La largada será autorizada por el fiscal general conjuntamente con Prefectura Naval argentina, quieren darán las indicaciones a los fiscales de zona.    Las embarcaciones partirán cuando el fiscal general agite las bandera argentina, dando así la señal visible de la autorización de largada.

La largada podrá ser suspendida, atrasada o adelantada a criterio del fiscal general por razones de fuerza  mayor o de seguridad, comunicándose  a los participantes el concurso, así mismo, la Prefectura Naval Argentina puede suspender la largada en forma temporal o definitiva,  si así lo considera necesario por razones de seguridad. El equipo que no respete las indicaciones y largue antes de la señal podrá ser descalificado en forma inmediata. En tal caso se le comunicara esa decisión lo antes posible para que abandone el concurso. 

12 – DERROTERO, RESTRICCIONES DE NAVEGACIÖN: todo participante deberá conducir sus embarcaciones  en forma lenta en las cercanías de parque cerrado, y lugares donde hubiera embarcaciones.

13 – FORMA DE PESCAR: Embarcado, se efectuara desde la embarcación anclada o amarrada dentro de los límites de la zona de pesca, no pudiendo los participantes, desembarcar. Deberán ubicarse a más de 40 m a babor y/o estribor y a más de 120 m, de proa y/o popa, respecto  de las embarcaciones que estuvieran ancladas o amarradas. En caso de necesidad podrán desembarcar sin los elementos de pesca, los que permanecerán en las embarcaciones  sin estar accionados para la pesca. No esta permitida la pesca a camalote o pindo. Las embarcaciones no podrán permanecer juntas durante el concurso, no pudiendo intercambiar ni recibir piezas. Se podrá variar el lugar de pesca dentro de la zona asignada, evitando molestar a otros pescadores. No podrán anclar en lugares que son peligrosos por la navegación de barcos de gran porte.

Todos los participantes tienen el derecho y el deber de cumplir el presente reglamento, debiendo denunciar ante un fiscal y antes que finalice el concurso sobre irregularidades que advierta durante el desarrollo del evento.

14 _ MEDIDAS DE LAS PIEZAS: serán validas las piezas a partir de los 30 cm. de longitud, las piezas menores a 30 cm. deberán ser devueltas al rió en forma inmediata sin avisar ni esperar al fiscal. La pieza mayor será determinada por su longitud, en caso de empate se tomara la segunda pieza que presente cada equipo. De continuar el empate se definirá por sorteo.

15 –FISCALIZACIÖN: será  ejercida por el fiscal general y los fiscales de Zona.

 Si por  alguna contingencia de cualquier índole, algún equipo demorara su arribo deberá comunicarse con la Secretaria de Desarrollo Local al TEL 03407 422412  a los efectos de hacer reserva para su fiscalización y  control de la embarcación ante el fiscal general.

Los equipos podrán ser verificados tantas veces como lo considere necesario el fiscal de zona y/o general. 

Los equipos que deseen  ser fiscalizados deberán avisar al fiscal de zona, valiéndose de cualquier medio, como equipo de radio,  breves señales luminosas, silbatos etc.: advertidas estas los mismos acudirán lo antes posibles. El fiscal de zona podrá descalificar y no serán validas las piezas que no se puedan devolver con vida al momento de ser fiscalizadas. Quedan exceptuado en caso de que dicha autoridad considera que el pescador no pudo evitar que eso ocurriera antes de que  llegara acudiendo a su llamado: en este caso se podrá dar por valido el puntaje y el fiscal retirara la pieza al solo efecto del puntaje, que posteriormente dicha pieza  se entregara a una  entidad de bien público.

El uso de la cuna de conservación es obligatorio para mantener con vida las piezas  hasta  su fiscalización y devolución, en ningún caso se computara una pieza muerta fuera de dicha cuna.

Al efectuar la fiscalización, el fiscal entregará una bandera al equipo que haya obtenido pieza, el cual deberá estar a la vista al momento de regreso al parque cerrado para su devolución. El pescador deberá conformar la ficha de l fiscalización cada vez que presente una pieza. Los fiscales están debidamente facultados a abordar y revisar las embarcaciones para constatar la información vertida por los pescadores. La negativa será causal de descalificación.

El equipo que por razones debidamente justificad deba abandonar el concurso ates de la fiscalización deberá comunicar al fiscal de zona, quien podrá autorizar el abandono: la tarjeta del equipo, pescadometro y la bandera quedara en poder  del fiscal, dejándose constancia escrita.

A las 16 hs (final del concurso), los equipos deberán dirigirse al principio de zona para efectuar el cierre de tarjeta.

16 – PARQUE CERRADO DE LLEGADA: A los efectos  de ordenar   el arribo de las embarcaciones, se considera como parque cerrado la llegada del flotante de la costanera donde se realizara una verificación obligatoria de arribo para todos los participantes. En ese lugar uno de los miembros del equipo deberá entregar, al fiscal de costa, la tarjeta del concurso junto con la bandera y el pescadometro. La no devolución de estos elementos implica la no participación en la entrega de premios. 
17 –AVERIAS: Quedara a criterio del fiscal General la participación en el concurso, de los participantes que sufran averías en sus embarcaciones de tal magnitud que  no permita su desplazamiento y que se encuentren en alguna zona de pesca. La secretaria de desarrollo local no se  compromete a remolcar embarcaciones, con averías en los cascos  ni se responsabiliza por accidentes que puedan ocurrir durante el evento y que causen perdidas o daños de cualquier tipo, quedando en exclusiva cuenta de los participantes el resguardo de los mismos. La sola  inscripción para participar del evento implica la aceptación y acatamiento por parte de los participantes de las disposiciones y normas estipuladas en este reglamento y a la renuncia s cualquier reclamo judicial o extrajudicial, contra la secretaria de desarrollo local o municipalidad de Ramallo.

18 – PUNTAJE: Se determinaba el mismo a efectos de indicar posiciones en la clasificación por equipo en la 1º EDICION DE PESCA LIBRE CON EMBARCACIÓN RAMALLO 2008. Para establecer puntaje se otorgara diez (10) puntos por cada pieza que mida 30 cm., o mas de longitud, mas  un (1) punto por cada 1 cm. No se computaran los milímetros: ejemplo 60,5 cm., se toma 60 cm. En caso de empate será ganador el equipo que haya logrado la mayor cantidad de piezas y de continuar el empate se definirá por sorteo.

19 -  TROFEO
- MEJOR GUIA: Un trofeo. Se entregara este premio al guía  mejor  clasificado en el concurso  de pesca variada Ramallo 2008, que participe como tal con un equipo. 
20 – PREMIOS CONCURSO DE PESCA VARIADA CON EMBARCACION, RAMALLO 2008: Se  instituyen del 1º al 5º lugar, siendo adjudicado los equipos que hayan obtenido mayor puntaje final. Se entregaran los premios materiales y tantos trofeos como pescadores tenga el equipo, mas un trofeo para la institución a la que representan.; en el caso de los equipos denominados libres, no se entregara este ultimo.

1º     trofeos  más   $ 5000.-
2º    trofeos  más   $  1000.- 
3º    trofeos  más   $  600.- 
4º    trofeos   
5º    trofeos   
Estos premios se otorgarán siempre que el número de participantes sea superior a 35.
21 – PREMIO PIEZA MAYOR: En esta clasificación solo se podrá presentar una pieza por equipo, se tendrá en cuenta la longitud de la misma.

1º     Kayak con remo.-
No tendrán derecho  a participar de estos premios, los equipos que fueron sancionados durante el evento.

PERFECTURA NAVAL ARGENTINA – RAMALLO

a) Todas las embarcaciones  deberán ajustarse  a las medidas de seguridad dispuestas por Prefectura Naval Argentina, caso contrario el Fiscal General no autorizara su participación en la competencia:

· Un salvavidas para cada tripulante de la embarcación.

· Una linterna estanco.

· Un ancla con cabo.

· Un matafuego  tipo B1.

· Una pala bichero y/o un par de remos.

· Dos bengalas de mano.

b) Documentación: Libreta  certificado de matricula, carnet de timonel, de no ser propietario, una autorización del propietario con firma certificada, que autoriza  al mismo a conducir la embarcación.

c) El timonel es responsable de tomar todas las medidas de precaución necesaria ante cualquier situación y es quien debe mantener las condiciones  de seguridad de su embarcación, observando las condiciones del lugar de amarre para esperar el momento de salida de parque cerrado.

d) Se solicita a los señores participantes que de ser posible, cuenten con algún medio de comunicación, aconsejándose al menos un equipo de telefonía celular.

INSCRIPCION, DATOS PERSONALES Y EMBARCACION
EQUIPO

Nombre del Equipo………………………………………………………………………

Nombre de la institución………………………………………………………………...
Radio: si      no

Embarcación: si     no

Nombre de la embarcación……………………………………………………………..
Matricula de la embarcación…………………………………………………………….
HP de la embarcación…………………………………………………………………….
Cantidad de concursantes: 1  -     2   -   3

CONCURSANTES  1:

Nombre y apellido………………………………………………………………………...

Domicilio……………………………………………………………………………..........

Localidad………………………………………………………………………………….
Teléfonos  1……………………………………2……………………………………........

Tipo documento: DNI o………………….......Nº………………………………………..
Factor y Grupo sanguíneo……………………………………………………………….
Correo electrónico………………………………………………………………………..
CONCURSANTE   2:

Nombre y apellido………………………………………………………………………...

Domicilio…………………………………………………………………………………..

Localidad………………………………………………………………………………….

Teléfonos….1…………………………………...2……………………………………….

Tipo documento: DNI o……………………..  Nº………………………………………

Factor y grupo sanguíneo………………………………………………………………...

Correo Electrónico……………………………………………………………………….

CONCURSANTE   3:

Nombre y apellido………………………………………………………………………...

Domicilio…………………………………………………………………………………..

Localidad………………………………………………………………………………….

Teléfono….1…………………………………….2……………………………………...

Tipo de documento: DNI o…………………. Nº………………………………………..

Factor y grupo sanguíneo………………………………………………………………...

Correo electrónico………………………………………………………………………..

GUIA DE PESCA

Nombre y apellido………………………………………………………………………...

Domicilio…………………………………………………………………………………..

Localidad………………………………………………………………………………….

Teléfono…1………………………………………2……………………………………...

Tipo de documento: DNI o…………………….Nº……………………………………...

Factor y grupo sanguíneo………………………………………………………………...

Correo electrónico………………………………………………………………………..
